
PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 2019-00177-00 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez con el informe que el apoderado judicial 

de la parte ejecutante solicita RELEVAR el Curador Ad-Lítem designado para el demandado 

JESID ALEXANDER CASTILLO OSORIO, toda vez que no fue posible la notificación vía correo 

certificado. Sírvase proveer. 

 

Bucaramanga, 6 de julio de 2020. 

 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, seis (6) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

De acuerdo al escrito allegado por el apoderado judicial de la entidad 

ejecutante, se evidencia que la parte actora no ha dado cumplimiento a lo 

dispuesto mediante auto calendado a 26 de febrero de 2020, por lo anterior 

PREVIO a atender la solicitud elevada por el abogado, deberá intentarse la 

notificación a través del medio más expedito posible, esto es, el correo 

electrónico que se encuentra registrado de la designada curadora Dra. 

RUTH ELIANA PEREIRA BARBOSA, PRUTHELIANA@GMAIL.COM.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga,   
 

RESUELVE 

 

ESTESE A LO DISPUESTO a lo ordenado en la providencia del veintiséis (26) de 

febrero de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

El Auto fechado el día 6 de julio de 2020 se notifica a las 

partes por anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 

AM 

 

Bucaramanga, 7 de julio de 2020. 

 

 

mailto:PRUTHELIANA@GMAIL.COM

